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1. INTRODUCCIÓN  

El aporte de conocimiento de los derechos que tienen los grupos minoritarios, el 

entendimiento de la diversidad étnica, cultural por el contexto histórico colombiano aporta 

al funcionario una mejor aplicabilidad de los DDHH a las personas privadas de la libertad 

pertenecientes a un grupo minoritario vulnerable, por cualquiera que sea su situación de 

vulnerabilidad. 

La sensibilización al funcionario sobre temas de equidad de género, adultos mayores, 

comunidades LGBTQ+ entre otras, aporta al proceso formativo logrando identificar 

problemáticas que se puedan presentar en los establecimientos de reclusión, dando las 

herramientas y medidas adecuadas para no vulnerar los derechos humanos de las personas 

privadas de la libertad pertenecientes a grupos minoritarios. 
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2. OBJETIVO GENERAL 

Promover la garantía y el respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad 

que pertenecen a minorías y grupos vulnerables en el contexto penitenciario. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Sensibilizar a los funcionarios penitenciarios y otros actores relevantes sobre la 

importancia de proteger los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad 

pertenecientes a minorías y grupos vulnerables. 

● Proporcionar conocimientos teóricos y prácticos sobre la legislación nacional e 

internacional en materia de derechos humanos y su aplicación en el contexto penitenciario. 

● Capacitar a los funcionarios penitenciarios en la identificación de necesidades específicas 

y desafíos que enfrentan las personas privadas de la libertad pertenecientes a minorías y 

grupos vulnerables. 

● Proporcionar herramientas y estrategias para la implementación de medidas concretas de 

protección de los derechos fundamentales en el contexto penitenciario. 

● Fomentar la colaboración interinstitucional y la sensibilización de la sociedad en general 

sobre la importancia de proteger los derechos de las personas privadas de la libertad 

pertenecientes a minorías y grupos vulnerables. 
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3. GLOSARIO  

1. Comunidad negra o afrocolombiana: comunidad étnica de origen africano que posee 

una cultura propia, comparte una historia y tiene sus propias tradiciones. 

2. Derechos fundamentales: Los derechos fundamentales son aquellos privilegios y 

garantías que tenemos todos los ciudadanos, los derechos fundamentales son inherentes 

y se encuentran en el ordenamiento jurídico de cada nación “constitución”. 

3. Persona trans: cuando la identidad de género no corresponde con el sexo asignado al 

nacer, las personas trans construyen su identidad independiente de su tratamiento 

médico o intervención quirúrgica     

4. Población indígena: está compuesto por grupos étnicos y es el grupo de familias de 

ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad, uso de costumbres y 

cultura. 

5. PPL: personas privadas de la libertad 

  

6. Reglas Mandela: reglas mínimas de las naciones unidas para el tratamiento de los 

reclusos  

7. Reglas Bangkok: reglas de las naciones unidas para el tratamiento de las reclusas y 

medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes y sus comentarios 

8. Comunidad negra o afrocolombiana: comunidad étnica de origen africano que posee 

una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones. 
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4.  CONTENIDO DEL MÓDULO 

4.1 Introducción a los derechos fundamentales y su relevancia en el contexto penitenciario. 

● Concepto de derechos fundamentales. 

Los derechos fundamentales, también conocidos como derechos humanos, son aquellos derechos 

inherentes a todas las personas por el simple hecho de ser humanas, sin distinción de raza, género, 

nacionalidad, religión u otras características. Estos derechos son universales, inalienables, 

indivisibles e interdependientes. 

Los derechos fundamentales establecen las libertades, garantías y protecciones básicas que 

permiten a las personas vivir con dignidad, libertad e igualdad. Son reconocidos y protegidos por 

la legislación nacional e internacional, y su cumplimiento es responsabilidad de los Estados y las 

autoridades. 

Algunos ejemplos de derechos fundamentales incluyen: 

● Derechos civiles y políticos: Derecho a la vida, a la libertad y seguridad personal, a la 

igualdad ante la ley, a la libertad de expresión, a la privacidad, al voto, a la participación 

política, entre otros. 

● Derechos económicos, sociales y culturales: Derecho al trabajo, a un nivel de vida 

adecuado, a la educación, a la salud, a la vivienda, a la cultura, al acceso a la alimentación 

y al agua, entre otros. 
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● Derechos de las minorías y grupos vulnerables: Derechos de las personas LGBT+, de las 

personas con discapacidad, de las mujeres, de los niños, de los migrantes, de las personas 

indígenas, de los refugiados, entre otros. 

● Derechos colectivos: Derecho a la libertad de asociación, a la libertad de reunión pacífica, 

a la participación en la vida cultural, a la autonomía cultural y lingüística de los pueblos, 

entre otros. 

Los derechos fundamentales son fundamentales para asegurar la dignidad y el bienestar de 

todas las personas. Tienen un carácter normativo y establecen estándares mínimos que los Estados 

deben respetar, proteger y cumplir. Además, estos derechos son interdependientes, lo que significa 

que el disfrute de un derecho puede depender del respeto y la protección de otros derechos. 

En resumen, los derechos fundamentales son derechos inherentes a todas las personas que 

garantizan su dignidad, libertad e igualdad. Son reconocidos y protegidos por la legislación 

nacional e internacional y su cumplimiento es responsabilidad de los Estados y las autoridades. 

● Marco legal nacional e internacional de protección de los derechos humanos 

en el ámbito penitenciario. 

El marco legal nacional e internacional de protección de los derechos humanos en el ámbito 

penitenciario se compone de una serie de instrumentos jurídicos que establecen los estándares y 

principios para garantizar el respeto y la protección de los derechos de las personas privadas de la 

libertad. A continuación, se presentan algunos de los principales instrumentos legales a nivel 

nacional e internacional: 

Marco legal internacional: 
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● Declaración Universal de Derechos Humanos (1948): Establece los derechos humanos 

fundamentales y su aplicación universal. 

● Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966): Reconoce los derechos civiles 

y políticos de las personas, incluyendo el derecho a la vida, la libertad personal, el trato 

humano, el debido proceso, entre otros. 

● Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966): Reconoce los 

derechos económicos, sociales y culturales, como el derecho al trabajo, la educación, la 

salud, la vivienda, entre otros. 

● Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

(1984): Prohíbe la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y 

establece la obligación de prevenir y sancionar estos actos. 

● Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas 

Mandela) (2015): Establecen los estándares mínimos para el tratamiento de las personas 

privadas de la libertad, incluyendo condiciones de vida, salud, alimentación, trato humano, 

entre otros. 

● Reglas Bangkok reglas de las naciones unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas 

no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes y sus comentarios  

Marco legal nacional: 

El marco legal colombiano de protección de los derechos humanos en el ámbito penitenciario se 

compone de una serie de leyes, decretos y normativas específicas que establecen los derechos y 

garantías de las personas privadas de la libertad. A continuación, se mencionan algunos de los 

instrumentos legales más relevantes. 
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● Constitución Política de Colombia (1991): Establece los derechos y garantías 

fundamentales de todas las personas en el país, incluyendo a las personas privadas de la 

libertad. Algunos de los derechos consagrados en la Constitución son el derecho a la vida, 

la dignidad, la integridad personal, la igualdad, el debido proceso y el trato humano. 

● Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario): Esta ley establece el régimen jurídico 

aplicable a las personas privadas de la libertad en Colombia. Contiene disposiciones sobre 

la organización y el funcionamiento del sistema penitenciario, los derechos y deberes de 

las personas privadas de la libertad, y las obligaciones de las autoridades penitenciarias. 

● Ley 1709 de 2014 (Ley de Tolerancia Cero frente a la Tortura): Prohíbe la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito penitenciario. Establece las 

responsabilidades y los mecanismos de prevención y sanción de estos actos. 

● Ley 1760 de 2015 (Ley para prevenir y contrarrestar la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes): Establece medidas de prevención y sanción de la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito penitenciario, así como la 

protección y asistencia a las víctimas. 

● Decreto 2565 de 2003 (Reglamento del Sistema Penitenciario): Este decreto regula 

aspectos relacionados con la organización y el funcionamiento de los establecimientos 

penitenciarios, el régimen disciplinario, la atención en salud, el trabajo, la educación y la 

resocialización de las personas privadas de la libertad. 

Es importante destacar que existen otras leyes, decretos y normativas que complementan y 

desarrollan el marco legal de protección de los derechos humanos en el ámbito penitenciario en 

Colombia. Además, existen entidades como la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General de 

la Nación que supervisan y protegen los derechos de las personas privadas de la libertad, y 
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mecanismos de control y vigilancia, como las visitas de inspección y los comités de seguimiento 

penitenciario, que buscan garantizar el cumplimiento de los derechos humanos en los centros 

penitenciarios. 

Es importante tener en cuenta que estos son solo algunos ejemplos de los instrumentos legales más 

relevantes a nivel internacional y nacional. Cada país puede tener su propio marco legal específico 

en materia de derechos humanos y sistema penitenciario. Además, existen organismos y 

mecanismos internacionales encargados de supervisar y garantizar el cumplimiento de estos 

instrumentos, como el Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas, el Comité de Derechos 

Humanos, entre otros. 

4.2 Identificación de minorías y grupos vulnerables en el sistema penitenciario. 

● Personas LGBTQ+. 

Las personas LGBTQ+ son aquellas que pertenecen a la comunidad de lesbianas, gays, bisexuales, 

transgénero y otras identidades sexuales y de género diversas. Esta comunidad está compuesta por 

personas cuya orientación sexual o identidad de género difiere de la norma heteronormativa y 

binaria de género. 

A continuación, se presentan algunas características y términos relacionados con las personas 

LGBTQ+: 

Lesbianas: Mujeres que se sienten atraídas emocional, romántica y/o sexualmente hacia otras 

mujeres. 
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Gays: Hombres que se sienten atraídos emocional, romántica y/o sexualmente hacia otros 

hombres. 

Bisexuales: Personas que se sienten atraídas emocional, romántica y/o sexualmente hacia personas 

de más de un género, tanto el mismo género como otros géneros. 

Transgénero: Personas cuya identidad de género no se corresponde con el sexo asignado al nacer. 

Por ejemplo, una persona asignada como hombre al nacer puede identificarse y vivir como mujer. 

Queer: Un término amplio que abarca a las personas cuya orientación sexual o identidad de género 

no se ajusta a las categorías tradicionales de heterosexualidad o cisgénero. Es un término que ha 

sido reapropiado por algunas personas como una forma de auto identificación. 

Intersexuales: Personas que nacen con características sexuales que no se ajustan a las típicas 

definiciones de "hombre" o "mujer". Pueden tener variaciones en los cromosomas, hormonas o 

anatomía sexual. 

Es importante tener en cuenta que la diversidad de orientaciones sexuales e identidades de género 

son amplias y no se limita a los términos mencionados anteriormente. Cada persona puede tener 

una experiencia individual y una auto identificación única. 

Es fundamental promover la inclusión y el respeto hacia las personas LGBTQ+ en todos los 

ámbitos de la sociedad, incluyendo el ámbito penitenciario, y garantizar que sus derechos y 

dignidad sean protegidos. 

Migrantes. 
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Los migrantes son personas que se desplazan de un país a otro con el propósito de establecerse de 

manera temporal o permanente en el lugar de destino. La migración puede ser motivada por 

diversas razones, como buscar mejores oportunidades económicas, escapar de conflictos o 

persecuciones, reunirse con sus familias o por otros factores socioeconómicos y políticos. 

Es importante destacar que los migrantes son sujetos de derechos y su protección es fundamental. 

Algunos aspectos relevantes sobre los migrantes son: 

Derechos humanos: Los migrantes tienen los mismos derechos humanos que cualquier persona, 

independientemente de su estatus migratorio. Esto incluye derechos fundamentales como el 

derecho a la vida, la dignidad, la libertad, la igualdad, el debido proceso, la no discriminación y 

otros derechos económicos, sociales y culturales. 

Protección legal: Los migrantes están amparados por la legislación nacional e internacional, que 

establece normas y estándares para proteger sus derechos y garantizar su bienestar. Estos marcos 

legales varían según los países, pero pueden incluir leyes migratorias, acuerdos internacionales y 

convenios bilaterales. 

Acceso a servicios básicos: Los migrantes deben tener acceso a servicios básicos, como atención 

médica, educación, vivienda, alimentación y agua potable. Los Estados tienen la responsabilidad 

de garantizar el acceso equitativo a estos servicios, independientemente del estatus migratorio de 

las personas. 

No discriminación: Los migrantes no deben ser objeto de discriminación o trato injusto debido a 

su condición migratoria. Los Estados tienen la obligación de garantizar la igualdad de trato y 
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proteger a los migrantes contra cualquier forma de discriminación basada en la nacionalidad, la 

raza, el género u otras características. 

Protección de grupos vulnerables: Algunos migrantes pueden pertenecer a grupos vulnerables, 

como niños no acompañados, mujeres embarazadas, personas con discapacidad o personas 

solicitantes de asilo. Estos grupos requieren una protección especial y atención específica a sus 

necesidades. 

Es esencial promover políticas migratorias que respeten y protejan los derechos de los migrantes, 

garantizando su dignidad y bienestar. Además, se deben fomentar la inclusión social, la integración 

y la igualdad de oportunidades para los migrantes en las sociedades de acogida. La cooperación 

internacional y el diálogo intercultural también desempeñan un papel fundamental en la promoción 

de una migración segura, ordenada y regular. 

 

● Adultos mayores 

 La ONU indica que la edad de 60 años es considerada como adulto mayor aunque en países 

desarrollados se considera que la vejez empieza a los 65 años  

 Los adultos mayores tienen unas condiciones particulares puede sufrir una mayor 

vulneración de derechos humanos en centros penitenciarios, un punto fundamental en los 

adultos mayores privados de la libertad son sus cuidados que deben priorizarse y donde se 

debe procurar el respeto a sus derechos humanos. 

 De acuerdo con las reglas Mandela que es el principal instrumento internacional en materia 

penitenciaria, no contempla un apartado sobre sobre los derechos de las personas privadas 
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de la libertad que sean mayores de edad   en su regla primera establece el principio del trato 

respetuoso y digno a todos los reclusos, en cuanto a su mera calidad de seres humanos. 

Tomando en contexto que, en muchos casos, las condiciones que caracterizan las cárceles 

no son las mejores, así como la inadecuada protección a los reclusos, es de vital importancia 

la observancia del principio de igualdad y no discriminación que deben de velar los Estados 

en el contexto de privación de libertad, ya que hay una específica condición de desigualdad 

real que corren los grupos en situación de riesgo o vulnerables. La “Carta de San José sobre 

los derechos de las personas mayores de América Latina y el Caribe” “ley 2055 de 2020”, 

señala las bases para garantizar que se proteja a las personas mayores de la violencia y los 

malos tratos y establecen, que es necesario visibilizar el entorno en que vive este grupo de 

personas mayores, primordialmente en lo que se refiere a discriminación y maltrato para 

prevenirlo y atenderlo oportunamente.  

 De acuerdo con la Convención Interamericana ya mencionada, que es el instrumento 

específico en materia de derechos humanos de adultos mayores nos dice lo siguiente:  

 Artículo 19. Derecho a la Salud. La persona mayor tiene derecho a su salud física y mental, 

sin ningún tipo de discriminación. Los Estados Parte deberán diseñar e implementar 

políticas públicas intersectoriales de salud orientadas a una atención integral que incluya 

la promoción de la salud, la prevención y la atención de la enfermedad en todas las etapas, 

y la rehabilitación y los cuidados paliativos de la persona mayor a fin de propiciar el 

disfrute del más alto nivel de bienestar, físico, mental y social. 

 Hay que tener en cuenta que los adultos mayores tienden a incrementar sus enfermedades 

crónicas o relacionadas con su edad como falta de audición, visión, movilidad, equilibrio, 

reducción de masa corporal, diabetes, respiratorias diferentes tipos de cáncer, alzhéimer y 
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demás por esta razón merecen un trato diferente a los demás reclusos lo cual no es una 

discriminación 

● Personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad son aquellas que tienen limitaciones físicas, sensoriales, 

intelectuales o mentales que, en interacción con diversas barreras, pueden impedir su participación 

plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás personas. Es importante 

tener en cuenta que la discapacidad no es una condición estática, sino que puede variar y 

manifestarse de diferentes maneras en cada individuo. 

Algunos aspectos relevantes sobre las personas con discapacidad son: 

Derechos y dignidad: Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y la 

misma dignidad que cualquier otra persona. Estos derechos incluyen el derecho a la vida, la 

igualdad de oportunidades, la no discriminación, la participación en la vida social, cultural y 

política, la accesibilidad, la autonomía personal y otros derechos fundamentales. 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad: Este tratado internacional, 

adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2006, establece los derechos de las 

personas con discapacidad y las obligaciones de los Estados para promover, proteger y garantizar 

estos derechos. La Convención se basa en el enfoque de derechos humanos y reconoce la 

importancia de la accesibilidad, la inclusión y la igualdad de oportunidades. 

Accesibilidad: Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir en entornos accesibles, que 

les permitan participar plenamente en la sociedad. Esto incluye el acceso a edificios, transporte, 
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tecnologías de la información y comunicación, servicios de salud, educación, empleo, cultura y 

recreación. La accesibilidad implica eliminar barreras físicas, comunicativas y sociales que 

dificulten la participación de las personas con discapacidad. 

Inclusión y participación: Es fundamental promover la inclusión y la participación activa de las 

personas con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad. Esto implica garantizar que tengan 

igualdad de oportunidades para acceder a la educación, el empleo, la salud, la cultura, el deporte y 

otros aspectos de la vida comunitaria. 

Apoyo y ajustes razonables: Las personas con discapacidad pueden requerir apoyo y ajustes 

razonables para ejercer sus derechos en igualdad de condiciones. Esto puede incluir adaptaciones 

en el entorno físico, la comunicación, los procedimientos y las políticas para asegurar que las 

personas con discapacidad puedan participar plenamente. 

Es esencial promover una sociedad inclusiva que valore la diversidad y respete los derechos de las 

personas con discapacidad. Esto implica la implementación de políticas inclusivas, la 

sensibilización y educación sobre la discapacidad, la eliminación de barreras y la promoción de la 

igualdad de oportunidades para todas las personas, independientemente de sus capacidades. 

● Mujeres. 

Las mujeres son un grupo demográfico que representa aproximadamente la mitad de la población 

mundial.  

Algunos aspectos relevantes sobre las mujeres son: 
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Derechos y equidad de género: Las mujeres tienen los mismos derechos humanos que los 

hombres y deben gozar de igualdad de oportunidades y trato en todos los ámbitos de la vida. Esto 

incluye derechos como el derecho a la vida, la libertad, la igualdad, la educación, la salud, la 

participación política y otros derechos fundamentales. La equidad de género implica eliminar las 

desigualdades y discriminaciones basadas en el género y promover la igualdad de oportunidades 

para todas las personas. 

Violencia de género: Las mujeres son más propensas a sufrir violencia de género, que incluye 

violencia física, sexual, psicológica o económica basada en el género. Es fundamental combatir la 

violencia de género, proteger a las mujeres de la violencia y promover la educación y la 

sensibilización sobre este tema. 

Participación política y liderazgo: Es importante promover la participación activa de las mujeres 

en la toma de decisiones y en la vida política, económica y social. Esto implica garantizar su acceso 

igualitario a cargos de liderazgo, promover su representación en los espacios de poder y eliminar 

los obstáculos que limitan su participación. 

Derechos sexuales y reproductivos: Las mujeres tienen derecho a tomar decisiones libres e 

informadas sobre su sexualidad y reproducción. Esto incluye el acceso a la información, los 

servicios de salud sexual y reproductiva, la anticoncepción, la maternidad segura y la prevención 

y tratamiento de enfermedades de transmisión sexual. 

Empoderamiento económico: Es fundamental promover el empoderamiento económico de las 

mujeres, garantizando su acceso igualitario al empleo, a salarios justos, a oportunidades de 
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desarrollo y a la protección social. Esto contribuye a reducir la desigualdad de género y fortalecer 

la autonomía y la independencia económica de las mujeres. 

Es esencial promover la igualdad de género y el respeto de los derechos de las mujeres en todas 

las sociedades. Esto implica la implementación de políticas y programas que fomenten la igualdad 

de oportunidades, la educación y la sensibilización sobre la igualdad de género, y la eliminación 

de las barreras y discriminaciones basadas en el género. Además, se deben promover la 

participación de las mujeres en la toma de decisiones y el reconocimiento de su contribución en 

todos los ámbitos de la sociedad. 

● Personas indígenas y afrodescendientes. 

Las personas indígenas o afrodescendientes son grupos poblacionales que poseen una identidad 

étnica y cultural propia, basada en su ascendencia y herencia ancestral. Estos grupos tienen 

características específicas que los distinguen y enriquecen la diversidad cultural de una sociedad. 

A continuación, se presentan algunos aspectos relevantes sobre las personas indígenas o 

afrodescendientes: 

Identidad cultural: Las personas indígenas o afrodescendientes tienen una identidad cultural 

arraigada en sus tradiciones, historia, lengua, espiritualidad y formas de vida propias. Estas 

identidades son fundamentales para su auto reconocimiento y preservación de su herencia cultural. 

Derechos y reconocimiento: Las personas indígenas o afrodescendientes tienen derecho a la 

igualdad, el respeto a su identidad, la no discriminación y la participación plena en todos los 

aspectos de la vida social, económica y política. Estos derechos están reconocidos en la legislación 
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nacional e internacional, como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas y la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial. 

Desafíos y discriminación: Las personas indígenas o afrodescendientes pueden enfrentar desafíos 

particulares, como la discriminación, la marginalización, la falta de acceso a servicios básicos, la 

pobreza y la violencia. Es fundamental trabajar para eliminar las barreras y desigualdades que 

limitan su desarrollo y garantizar su pleno ejercicio de los derechos humanos. 

Participación y autodeterminación: Es esencial promover la participación activa y significativa 

de las personas indígenas o afrodescendientes en la toma de decisiones que afecten sus vidas y 

comunidades. El respeto a su autodeterminación y autonomía es fundamental para preservar y 

fortalecer su cultura, tradiciones y formas de organización comunitaria. 

Derechos territoriales: Para las comunidades indígenas, el reconocimiento y la protección de sus 

derechos territoriales son fundamentales para preservar su cultura, su relación con la tierra y sus 

formas de subsistencia tradicionales. Esto implica el respeto a sus tierras ancestrales y el acceso a 

recursos naturales de manera sostenible. 

Es fundamental promover el respeto, la valoración y la protección de los derechos de las personas 

indígenas o afrodescendientes, así como su inclusión en todos los aspectos de la sociedad. Esto 

implica políticas y programas que aborden las desigualdades y discriminaciones existentes, 

promoviendo la participación activa de estos grupos en la toma de decisiones, el reconocimiento 

de sus derechos territoriales y el respeto a su identidad y diversidad cultural. 
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4.3 Análisis de los desafíos y barreras que enfrentan las personas privadas de la libertad 

pertenecientes a minorías y grupos vulnerables. 

● Discriminación y estigmatización. 

Las personas privadas de la libertad pertenecientes a minorías y grupos vulnerables, como personas 

LGBTQ+, personas con discapacidad, personas indígenas o afrodescendientes, pueden enfrentar 

discriminación y estigmatización tanto dentro del sistema penitenciario como en la sociedad en 

general. Esto puede limitar su acceso a oportunidades, servicios y derechos, y perpetuar la 

marginalización. 

● Acceso a la justicia. 

Las personas privadas de la libertad pertenecientes a minorías y grupos vulnerables pueden 

enfrentar dificultades adicionales para acceder a la justicia y garantizar sus derechos legales. Esto 

puede estar relacionado con la falta de recursos legales, la discriminación en el sistema de justicia 

penal y la falta de acceso a servicios de apoyo legal. 

● Atención médica adecuada. 

La atención médica adecuada para las personas privadas de la libertad es un aspecto fundamental 

para garantizar su derecho a la salud y su bienestar general. Estas personas tienen el derecho a 

recibir atención médica de calidad, accesible, equitativa y sin discriminación, en línea con los 

estándares internacionales de derechos humanos y la legislación nacional pertinente. 

Las personas privadas de la libertad deben tener acceso oportuno y equitativo a servicios médicos, 

que incluyen atención primaria, atención especializada, medicamentos esenciales, servicios de 
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emergencia y atención de salud mental. Esto implica garantizar la disponibilidad de personal 

médico capacitado, infraestructuras adecuadas y recursos necesarios para brindar atención médica 

integral. 

● Trato humanitario y privacidad. 

El trato humanitario y el respeto a la privacidad de las personas privadas de la libertad son 

principios fundamentales para garantizar su dignidad y bienestar en el contexto penitenciario. 

Estos aspectos son esenciales para promover y proteger sus derechos humanos, así como para 

fomentar una cultura de respeto y no discriminación. 

A continuación, se destacan algunos puntos clave relacionados con el trato humanitario y la 

privacidad de las personas privadas de la libertad: 

Dignidad y respeto: Todas las personas, incluidas aquellas privadas de la libertad, tienen derecho 

a ser tratadas con dignidad y respeto en todo momento. Esto implica que el personal penitenciario 

debe tratar a las personas de manera humanitaria, sin recurrir a maltratos físicos o verbales, 

humillaciones o tratos degradantes. 

Integridad física y emocional: Las personas privadas de la libertad tienen derecho a mantener su 

integridad física y emocional. Esto implica protegerlas de cualquier forma de violencia, acoso o 

abuso, tanto por parte de otros reclusos como del personal penitenciario. Además, se deben 

proporcionar espacios seguros y condiciones de vida adecuadas para garantizar su bienestar. 

Privacidad y confidencialidad: Las personas privadas de la libertad tienen derecho a la privacidad 

y a la confidencialidad de su información personal y médica. Esto implica que sus datos personales 
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y de salud deben ser tratados de manera confidencial y solo divulgados con su consentimiento, a 

menos que existan razones legales o de seguridad que lo justifiquen. 

Es fundamental abordar estos desafíos y barreras a través de políticas y prácticas penitenciarias 

inclusivas, que promuevan la igualdad de oportunidades, el respeto a los derechos humanos y la 

atención a las necesidades específicas de las personas privadas de la libertad pertenecientes a 

minorías y grupos vulnerables. Esto implica la capacitación del personal penitenciario, la 

promoción de la diversidad y la inclusión, la garantía de acceso a servicios básicos y programas 

de apoyo adecuado, y la promoción de la participación activa y la autodeterminación de estas 

personas en la toma de decisiones que afecten sus vidas. 

4.4 Implementación de medidas de protección de los derechos fundamentales. 

La implementación de medidas de protección de los derechos fundamentales con personas 

privadas de la libertad es de vital importancia para garantizar su dignidad, bienestar y el respeto a 

sus derechos humanos. Estas medidas deben ser aplicadas tanto por las autoridades penitenciarias 

como por el personal que trabaja en los centros de detención. A continuación, se presentan algunas 

medidas clave que se pueden tomar: 

● Sensibilización y capacitación del personal penitenciario. 

El personal penitenciario debe recibir capacitación regular sobre derechos humanos, ética 

profesional y manejo adecuado de situaciones sensibles. Esto incluye conocimientos sobre los 

derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad, el respeto a la dignidad humana, 

la prevención de la violencia y el trato humanitario. 
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● Adaptación de los procedimientos y políticas penitenciarias. 

La adaptación de los procedimientos y políticas penitenciarias es esencial para garantizar el respeto 

a los derechos humanos, la dignidad y el bienestar de las personas privadas de la libertad. Estas 

adaptaciones deben tener en cuenta las necesidades específicas de cada individuo y los estándares 

internacionales de derechos humanos. 

La adaptación de los procedimientos y políticas penitenciarias debe basarse en el enfoque de 

derechos humanos, la igualdad, la no discriminación y la participación activa de las personas 

privadas de la libertad. Esto contribuye a la promoción de la dignidad, la rehabilitación y la 

reinserción efectiva de las personas privadas de la libertad en la sociedad. Además, es importante 

contar con mecanismos de supervisión y monitoreo independientes para asegurar el cumplimiento 

de estas adaptaciones y la protección de los derechos humanos en el contexto penitenciario. 

 

● Monitoreo y rendición de cuentas. 

Se deben establecer mecanismos de supervisión y monitoreo efectivos para garantizar el 

cumplimiento de los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad. Esto puede 

incluir la visita regular de organismos de derechos humanos, inspecciones internas, sistemas de 

quejas y denuncias, y auditorías independientes. 

● Mecanismos de denuncia y protección. 

La implementación efectiva de estas medidas requiere de un compromiso claro por parte de las 

autoridades penitenciarias, la asignación adecuada de recursos y la colaboración con 
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organizaciones de la sociedad civil y organismos de derechos humanos. Es fundamental recordar 

que todas las personas privadas de la libertad tienen derechos fundamentales que deben ser 

respetados, protegidos y garantizados en todo momento. 

4.5 Colaboración interinstitucional y participación de la sociedad civil. 

La colaboración interinstitucional y la participación de la sociedad civil desempeñan un papel 

crucial en la superación de las barreras que enfrentan las personas privadas de la libertad 

pertenecientes a minorías y grupos vulnerables. Estas colaboraciones y participaciones pueden 

ayudar a identificar, abordar y eliminar las barreras existentes, promoviendo la igualdad de 

oportunidades y el respeto a los derechos humanos. 

● Rol de los organismos de derechos humanos. 

Los organismos de derechos humanos desempeñan un papel fundamental en la protección, 

promoción y defensa de los derechos humanos de todas las personas, incluidas aquellas privadas 

de la libertad. Estos organismos son responsables de monitorear y garantizar el cumplimiento de 

los estándares internacionales de derechos humanos, así como de investigar y denunciar las 

violaciones de derechos que ocurran en el ámbito penitenciario. A continuación, se destacan 

algunos roles clave de los organismos de derechos humanos: 

Monitoreo y supervisión: Los organismos de derechos humanos tienen la responsabilidad de 

monitorear y supervisar las condiciones de detención, el trato y la situación de los derechos 

humanos de las personas privadas de la libertad. Esto implica realizar visitas periódicas a los 

centros de detención, entrevistar a las personas detenidas, revisar documentación relevante y 

recopilar información sobre cualquier violación de derechos que pueda ocurrir. 
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Asesoramiento y recomendaciones: Los organismos de derechos humanos brindan 

asesoramiento y hacen recomendaciones a las autoridades penitenciarias y al gobierno en general 

sobre medidas necesarias para garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos de las 

personas privadas de la libertad. Estas recomendaciones pueden incluir mejoras en las políticas, 

los procedimientos, las condiciones de vida, la atención médica y otros aspectos relacionados con 

el sistema penitenciario. 

Investigación y denuncia: Cuando se sospecha o se informa de violaciones de derechos humanos 

en el ámbito penitenciario, los organismos de derechos humanos tienen la facultad de realizar 

investigaciones independientes para recopilar pruebas y documentar las violaciones. Además, 

tienen la responsabilidad de denunciar públicamente estas violaciones y exigir medidas de 

rendición de cuentas y justicia. 

Promoción y educación en derechos humanos: Los organismos de derechos humanos 

desempeñan un papel importante en la promoción y la educación en derechos humanos, tanto 

dentro del sistema penitenciario como en la sociedad en general. Esto implica llevar a cabo 

campañas de sensibilización, capacitaciones y actividades educativas para difundir los principios 

de derechos humanos, promover la cultura de respeto a los derechos humanos y empoderar a las 

personas privadas de la libertad para que conozcan y ejerzan sus derechos. 

Cooperación y colaboración: Los organismos de derechos humanos trabajan en estrecha 

colaboración con otras instituciones, como las autoridades penitenciarias, el poder judicial, las 

organizaciones de la sociedad civil y otros actores relevantes. Esta colaboración permite el 

intercambio de información, el desarrollo de programas conjuntos, la implementación de 
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recomendaciones y la promoción de acciones para mejorar el respeto y la protección de los 

derechos humanos en el ámbito penitenciario. 

Los organismos de derechos humanos son fundamentales para garantizar que las personas privadas 

de la libertad sean tratadas con dignidad y respeto, y que se respeten sus derechos humanos en 

todo momento. Su labor de monitoreo, supervisión, asesoramiento, investigación, denuncia y 

promoción contribuye a la construcción de sistemas penitenciarios justos, equitativos y 

respetuosos de los derechos humanos. 

● Colaboración con organizaciones de la sociedad civil. 

La colaboración con organizaciones de la sociedad civil es de vital importancia en la 

implementación de los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad. Estas 

organizaciones desempeñan un papel fundamental en la promoción, protección y defensa de los 

derechos humanos, y su participación activa fortalece los esfuerzos para garantizar el respeto y la 

dignidad de las personas privadas de la libertad. 

Monitoreo y supervisión: Las organizaciones de la sociedad civil pueden desempeñar un papel 

importante en el monitoreo y la supervisión de las condiciones de detención, el trato y la situación 

de los derechos humanos en los centros penitenciarios. A través de visitas regulares, entrevistas 

con las personas privadas de la libertad y la recopilación de información, estas organizaciones 

pueden identificar posibles violaciones de derechos y generar informes y recomendaciones para 

mejorar las condiciones. 

Asistencia legal y apoyo: Las organizaciones de la sociedad civil pueden brindar asistencia legal 

y apoyo a las personas privadas de la libertad, asegurando que tengan acceso a la representación 
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legal adecuada y a la defensa de sus derechos. Esto puede incluir la orientación legal, la asesoría, 

la presentación de recursos legales y el seguimiento de los casos para garantizar el respeto a los 

derechos procesales y las garantías legales. 

Sensibilización y educación en derechos humanos: Las organizaciones de la sociedad civil 

desempeñan un papel clave en la sensibilización y la educación en derechos humanos tanto dentro 

de los centros penitenciarios como en la sociedad en general. A través de programas educativos, 

talleres y campañas de sensibilización, estas organizaciones pueden promover el conocimiento de 

los derechos fundamentales y fomentar una cultura de respeto y no discriminación. 

Defensa de los derechos y denuncia: Las organizaciones de la sociedad civil tienen la capacidad 

de denunciar públicamente las violaciones de derechos y abogar por cambios en las políticas y 

prácticas penitenciarias. A través de la defensa de los derechos y la incidencia política, estas 

organizaciones pueden presionar a las autoridades y promover reformas para garantizar el respeto 

y la protección de los derechos de las personas privadas de la libertad. 

Participación en la toma de decisiones: La participación de las organizaciones de la sociedad 

civil en la toma de decisiones relacionadas con el sistema penitenciario es esencial para asegurar 

una perspectiva inclusiva y basada en derechos humanos. Su participación en comités, grupos de 

trabajo y espacios de diálogo facilita la influencia en el diseño, implementación y seguimiento de 

políticas y programas penitenciarios. 

Capacitación y fortalecimiento de capacidades: Las organizaciones de la sociedad civil pueden 

desempeñar un papel importante en la capacitación y el fortalecimiento de capacidades de los 

actores involucrados en el sistema penitenciario, incluyendo el personal penitenciario, abogados, 
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funcionarios gubernamentales y otros actores relevantes. Esto contribuye a mejorar la comprensión 

y aplicación de los derechos humanos en el contexto penitenciario. 

La colaboración efectiva con organizaciones de la sociedad civil en la implementación de los 

derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad fortalece los esfuerzos para 

garantizar el respeto, la dignidad y el bienestar de estas personas. A través de su experiencia, 

conocimientos y movilización, estas organizaciones pueden abogar por cambios positivos en el 

sistema penitenciario y promover una cultura de derechos humanos en la sociedad en general. 

● Promoción de la participación comunitaria en la protección de los derechos. 

La participación comunitaria desempeña un papel fundamental en la protección de los derechos 

humanos. Involucrar a la comunidad en la promoción y protección de los derechos contribuye a 

crear conciencia, fortalecer la responsabilidad colectiva y garantizar un enfoque más inclusivo en 

la protección de los derechos de todas las personas, incluidas aquellas que son más vulnerables. A 

continuación, se presentan algunas formas en las que se puede promover la participación 

comunitaria en la protección de los derechos: 

Educación y sensibilización: La promoción de la participación comunitaria comienza con la 

educación y la sensibilización sobre los derechos humanos. Es importante llevar a cabo programas 

educativos y campañas de sensibilización en las comunidades para difundir el conocimiento sobre 

los derechos fundamentales y promover una cultura de respeto y tolerancia. 

Creación de espacios de diálogo: La creación de espacios de diálogo y participación comunitaria 

permite a las personas compartir sus experiencias, preocupaciones y perspectivas sobre los 

derechos humanos. Estos espacios pueden ser en forma de reuniones comunitarias, foros, grupos 
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de discusión o plataformas en línea, donde se fomenta la participación activa de los miembros de 

la comunidad. 

Fortalecimiento de líderes comunitarios: Identificar y fortalecer a líderes comunitarios que estén 

comprometidos con la protección de los derechos humanos es crucial. Estos líderes pueden ser 

capacitados en derechos humanos y habilidades de liderazgo para que puedan promover y defender 

los derechos en sus comunidades y servir como enlaces entre la comunidad y las instituciones 

relevantes. 

Creación de redes y alianzas: Fomentar la creación de redes y alianzas entre diferentes actores 

comunitarios, organizaciones de la sociedad civil y organismos gubernamentales fortalece la 

participación comunitaria en la protección de los derechos. Estas redes pueden colaborar en la 

identificación de problemas, el intercambio de información, la planificación de acciones conjuntas 

y la promoción de los derechos en diferentes ámbitos. 

Monitoreo y denuncia: Capacitar a la comunidad en la identificación y documentación de 

violaciones de derechos humanos es fundamental. Al empoderar a la comunidad para que 

monitoree y denuncie las violaciones, se promueve la rendición de cuentas y se fortalece la 

protección de los derechos. Esto puede incluir la capacitación en el uso de herramientas de 

monitoreo, la presentación de denuncias ante organismos pertinentes y el apoyo a las víctimas para 

acceder a la justicia. 

Participación en la toma de decisiones: Promover la participación de la comunidad en la toma 

de decisiones relacionadas con políticas y programas que afectan sus derechos es esencial. Esto 
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implica asegurarse de que las voces de la comunidad sean escuchadas y tomadas en cuenta en la 

planificación, implementación y evaluación de políticas y programas relevantes. 

La participación comunitaria en la protección de los derechos humanos es esencial para construir 

sociedades más justas y equitativas. Al empoderar a la comunidad y fortalecer su capacidad para 

promover y proteger los derechos, se crea un entorno en el que todas las personas pueden vivir con 

dignidad y respeto a sus derechos fundamentales. 
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5. CONCLUSIONES  

Al concluir el módulo orientador acerca de la protección de los derechos fundamentales en 

personas privadas de la libertad pertenecientes a minorías y grupos vulnerables, se pueden resaltar 

las siguientes conclusiones: 

Reconocimiento de la vulnerabilidad: Es fundamental reconocer que las personas privadas de la 

libertad que pertenecen a minorías y grupos vulnerables enfrentan desafíos y barreras adicionales 

en el sistema penitenciario. Sus derechos fundamentales pueden verse comprometidos debido a su 

condición y es necesario abordar estas inequidades. 

Necesidad de enfoque diferenciado: La protección de los derechos fundamentales requiere un 

enfoque diferenciado que tome en cuenta las necesidades y características específicas de las 

personas privadas de la libertad pertenecientes a minorías y grupos vulnerables. Esto implica 

diseñar políticas, programas y prácticas que aborden sus necesidades particulares y promuevan la 

igualdad de oportunidades. 

Colaboración interinstitucional y participación de la sociedad civil: La colaboración entre 

instituciones, como los organismos penitenciarios, el poder judicial y los organismos de derechos 

humanos, junto con la participación activa de la sociedad civil, es crucial para abordar los desafíos 

y barreras que enfrentan estas personas. La colaboración permite un enfoque integral, la 

implementación de buenas prácticas y la supervisión efectiva. 

Promoción de la participación comunitaria: La participación comunitaria desempeña un papel 

fundamental en la protección de los derechos de las personas privadas de la libertad pertenecientes 

a minorías y grupos vulnerables. Involucrar a la comunidad en la promoción, sensibilización y 
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defensa de los derechos contribuye a crear conciencia, fortalecer la responsabilidad colectiva y 

garantizar un enfoque más inclusivo. 

Necesidad de adaptar políticas y procedimientos: Es esencial adaptar los procedimientos y 

políticas penitenciarias para garantizar el respeto y la protección de los derechos fundamentales de 

estas personas. Esto implica evaluar y ajustar los sistemas de evaluación y clasificación, las 

condiciones de vida, la atención médica, la seguridad y la disciplina, entre otros aspectos, de 

manera que respondan a las necesidades específicas de cada individuo. 

Enfoque basado en derechos humanos: La protección de los derechos fundamentales de las 

personas privadas de la libertad pertenecientes a minorías y grupos vulnerables debe basarse en 

los principios de derechos humanos, como la dignidad, la igualdad, la no discriminación y la 

participación activa. Un enfoque basado en derechos humanos garantiza que todas las personas 

sean tratadas con respeto, justicia y equidad. 

En conclusión, la protección de los derechos fundamentales en personas privadas de la libertad 

pertenecientes a minorías y grupos vulnerables requiere de un enfoque diferenciado, colaboración 

interinstitucional, participación comunitaria y un enfoque basado en derechos humanos. Al trabajar 

en conjunto, se puede lograr un sistema penitenciario más inclusivo, equitativo y respetuoso de los 

derechos humanos, promoviendo la dignidad y el bienestar de todas las personas privadas de la 

libertad. 
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